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ORDINARIO 2015-263 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023).  

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial Dr. ALBERTO PULIDO RODRIGUEZ en documento digital 06, presenta 
renuncia al poder otorgado por la Unidad Administrativa Especial de la Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social –UGPP.,  y como quiera que se arrimó la constancia de comunicación al poderdante se admite la 
renuncia al poder allegado por cuanto cumple con el requisito establecido en la norma del art 76 del C.G.P. 

 
De otra parte, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva como apoderada de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES para actuar a la Dra. PAOLA ANDREA ROMERO CAMACHO 
identificada con la cédula de ciudadanía C.C. No 53.907.456 de Bogotá D.C.  y T.P No 210.774 conforme poder visible 
en PDF 3 archivo 07.  

 
Para resolver la petición de si se suscitó conflicto de competencia, se informa a las partes que el 

proceso termino con sentencia de primera y segunda instancia en esta jurisdicción, para las copias la apoderada 
judicial deberá acercarse a la sede del juzgado a sacar las copias directamente, por cuanto no está digitalizado 
el expediente.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
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